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Cruz Antelo Amador, doña Raquel Sevilla
Mariscal, doña María Isabel Villar Benito,
doña Sonia Sedeño Martínez, doña Olma
Tymoshchlik y doña Lesya Vorobets, contra
“Rema Reparto y Manipulados, Sociedad
Limitada”, por un importe de 264.794,36
euros de principal, más 52.958,87 euros
para costas e intereses que se fijan provisio-
nalmente.

Correspondiendo a doña Liliya Pavlenco
16.325,78 euros, a doña Penka Dineva Ste-
fanova 15.983,72 euros, a doña Genka Di-
neva Marinova 9.218,74 euros, a doña
Katya Dimitrova Urdzhanova 16.512,44
euros, a don Milen Ivanov Krastev 6.684,18
euros, a doña Elena Apostolova Yankova
15.331,06 euros, a doña Lesya Vorobets
7.401,03 euros, a doña Ketevan Bersihvili
8.549,20 euros, a don Dimo Monchilov
Momchilov 11.027,39 euros, a doña Mariya
Ivanova Doseva 10.261,43 euros, a doña
Galina Dimitrova Vasileva 7.077,44 euros,
a don Tihomir Angelov Ivanov 10.273,42
euros, a doña Olha Tymoshchlik 7.916,38
euros, a doña Dimitrinka Andonova Vasile-
va 8.727,36 euros, a doña Oleksandra
Leskiv 8.999,06 euros, a doña Valentyna
Taran 8.927,15 euros, a doña Luchka Geor-
gieva Chapanova 8.647,46 euros, a doña
Dolores Moreno López 12.991,81 euros, a
doña Nina Trygur 7.916,38 euros, a doña
Juana Florinda Olivo Villegas 15.170,05
euros, a doña María Isabel Villar Benito
7.912,39 euros, a doña Sonia Sedeño Martí-
nez 16.761,32 euros, a doña Raquel Sevilla
Mariscal 18.266,78 euros y a doña María
Cruz Antelo Amador 7.912,39 euros.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada, y desconociéndose bienes
concretos procédase a la averiguación de los
mismos a través del Punto Neutro Judicial y
déjense a disposición de la actora en esta Se-
cretaría.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos
de los Juzgados de Madrid al efecto de que
por la comisión judicial se proceda al em-
bargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las que se des-
pacha ejecución, y a quienes servirá el pre-
sente de mandamiento en forma, pudiendo
solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la
fuerza pública, así como hacer uso de los
medios personales y materiales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se
encuentren los bienes cuya traba se preten-
de.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a la ejecutada hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesando la remisión

de las mismas a la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto” con número 2512, sito en la calle
Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días, por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María del Carmen Rodrigo Saiz.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Rema Reparto y Manipulados,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 22 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.219/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 156 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Antonio Rocha Ferrufino, contra
don Hencinas Chávez Herlán, sobre ordina-
rio, se ha dictado la resolución siguiente:

Así por este auto digo: Se tiene a la parte
actora por desistida de su demanda, y archí-
vese el procedimiento sin más trámite.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Hencinas Chávez Herlán, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.674/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 46 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
María José Pascual Gimeno, contra la em-
presa “Ammonite Aryde, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Ammonite

Aryde, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 1.876,68
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Expedir declaración de insolvencia
para su inserción en el “Boletín Oficial del
Registro Mercantil”.

c) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Yolanda Urbán Sánchez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ammonite Aryde, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.197/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 129 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Navarro Pallarés, contra la empre-
sa “Alcalá Coliseo, Sociedad Limitada Uni-
personal”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Luis Navarro
Pallarés, contra “Alcalá Coliseo, Sociedad
Limitada Unipersonal”, y “Franquicia Fi-
nanciera de Alcalá, Sociedad Limitada Uni-
personal” por un importe de 2.162,77 euros


